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Por fin tenemos, después de casi 20 años, Estatuto Marco. 
Sin duda no es el Estatuto Marco ideal, el que nos hubiera 
gustado tener a los profesionales de la medicina. Creemos 

que las características de nuestra profesión precisaría de un esta-
tuto propio, en donde se reconociera y detallaran con mayor 
exactitud esas características diferenciales, como es sin duda la 
atención continuada y el horario laboral, la necesidad y derecho 
a la formación continuada, la carrera profesional, la relación con 
los pacientes, etc.

El Estatuto Marco deja abierta la puerta a las negociaciones 
en las diferentes autonomías para conseguir un mejor desarrollo. 
Por eso ofrecemos una vez más esta Institución Colegial, casa de 
todos los médicos, para que desde las diferentes instituciones 
profesionales trabajemos juntos y sumemos las fuerzas para con-
seguir y exigir un desarrollo del estatuto acorde con las nuevas 
necesidades.

En otro orden de cosas, y como habéis recibido reciente-
mente, hemos decidido poner a vuestra disposición la asesoría 
jurídica del Colegio para aquellos casos de agresiones tanto físi-
cas como verbales que suframos. Ya tenemos los formularios en 
la página web del colegio y nos gustaría que aquellos que habéis 
sufrido algún tipo de agresión nos lo hicierais saber, necesitamos 
esos datos para conocer la realidad de nuestro colectivo y buscar 
posibles soluciones con las diferentes administraciones implica-
das.

Nos gustaría que la participación colegial fuese mayor, y que 
aquellos temas que os interesan o aquellas actividades que creáis 
que se pueden desarrollar desde el Colegio, nos las hagáis llegar, 
sin vuestra colaboración e ideas se pueden perder muchas actua-
ciones que estamos dispuestos a sumir.

Por último os recordamos que este año vamos a conceder el 
II premio D. Alfonso Merchante de Investigación Biomédica y por 
ello os animamos a que nos enviéis vuestros trabajo publicados 
en el último año. 
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